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y Tecnologías de la Salud, en el programa oficial de postgrado en Medicina Molecular.

objetivo geNeral

Profundizar en las pruebas o tests clínicos de 
diagnóstico del SOS, abordando los procedi-
mientos y criterios que permitan una mayor 
objetivación en su aplicación para una óptima 
sensibilidad y especificidad para el diagnóstico 
de SOS.

objetivoS eSpecíficoS

- Establecer los criterios de valoración de sínto-
mas en relación al SOS

- Establecer los criterios de valoración de signos 
oculares y visuales en relación al SOS.

- Valorar la importancia de incorporar a la prác-
tica clínica determinadas pruebas bioquímicas. 

reSumeN

El Síndrome de Ojo Seco (SOS) es una enferme-

dad de la superficie ocular cuya prevalencia ha 
aumentado mucho en los últimos años hasta 
afectar a un 10-35% de la población, y si se con-
sidera exclusivamente a los usuarios de lentes 
de contacto, la prevalencia asciende hasta más 
del 50%. Es una enfermedad que, por sus signos 
y síntomas, tiene un gran impacto en la calidad 
visual, y por tanto de vida, de las personas. 

Los estudios epidemiológicos realizados en 
SOS, revelan una gran variación en su prevalen-
cia e incidencia, variabilidad que es atribuible a 
las diferencias en las definiciones del SOS, a la 
población de estudio y, sobre todo, a los crite-
rios de diagnósticos.

El informe del International Dry Eye Workshop 
(DEWS II) publicado en 2017, redefine el SOS 
como “una enfermedad multifactorial de la super-
ficie ocular caracterizada por una pérdida de ho-
meostasis de la película lagrimal, acompañada por 
síntomas oculares, en cuya etiología tienen un papel 
importante la inestabilidad de la película lagrimal y 
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la hiperosmolaridad, la inflamación y daño de la su-
perficie ocular, y anomalías neurosensoriales”. 

La clasificación más aceptada del SOS es aquella 
que diferencia entre SOS hiposecretor y el SOS 
evaporativo. En ambos casos se genera hiperos-
molaridad lagrimal, la cual produce daño en las 
células epiteliales de la superficie ocular desen-
cadenando una cascada de eventos inflamato-
rios y enfermedad de la superficie ocular. 

El ojo seco evaporativo es el más prevalente de 
todos los tipos de “ojo seco”, y la Disfunción de 
las Glándulas de Meibomio (DGM) es una sus 
principales causas. 

Para el diagnóstico de SOS se recomienda 
realizar una batería de pruebas durante la 
exploración clínica, incorporando diferentes 
cuestionarios, una completa exploración de la 
superficie ocular que incluya la medidas cuanti-
tativas y cualitativas de la película lagrimal,  así 
como pruebas de laboratorio, entre las que des-
taca la medida de la osmoralidad lagrimal, cito-
logía por impresión, y medidas bioquímicas de la 
película lagrimal.

El diagnóstico del SOS es complejo, no sólo por 
su etiología multifactorial, sino también por la 
variabilidad encontrada en las pruebas diagnós-
ticas, que están sometidas a una gran subjetivi-
dad. Teniendo en cuenta que la DGM es la causa 
principal del SOS evaporativo, la Sociedad “Tear 
Film Ocular Surface” creó el taller internacional 
sobre la DGM y uno de sus objetivos fue la eva-
luación de los métodos de diagnóstico, conclu-
yendo que la falta de consenso respecto a los 
criterios diagnósticos dificulta el diagnóstico 
del SOS, siendo el punto crítico la subjetividad 
de las pruebas diagnósticas más utilizadas en la 
práctica clínica.

Así, en el desarrollo de este curso, se preten-
de profundizar en las pruebas o tests clínicos 
de diagnóstico del SOS, abordando los proce-
dimientos y criterios que permitan una mayor 
objetivación en su aplicación para una óptima 
sensibilidad y especificidad para el diagnóstico 
de SOS.
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